
Asalariado: es la persona que trabaja para un empleador, jefe o 
patrón y percibe una remuneración en forma de sueldo, salario, 
comisión, propinas, pagos a destajo o en especie. 

Asalariado privado: esta categoría incluye a todos los asalariados 
que no trabajan en instituciones o empresas del Estado, indepen-
diente del sector económico donde se desempeñan. 

Asalariado público: esta categoría incluye a todos los asala-
riados que trabajan en instituciones o empresas del Estado, ya 
sea dentro de la administración pública como en otros sectores 
económicos (salud, enseñanza, etc.).

Brecha de género: es la diferencia que se manifiesta entre la 
situación, condición y/o posición de las mujeres y la de los hom-
bres, es decir, la distancia que hace falta recorrer para alcanzar 
la igualdad en una situación determinada.

Desocupados: todas las personas en edad de trabajar que no 
estaban ocupadas durante la semana de referencia, que habían 
llevado a cabo actividades de búsqueda de un puesto de trabajo 
durante las últimas cuatro semanas (incluyendo la de referencia) 
y que estaban disponibles para trabajar en las próximas dos 
semanas (posteriores a la de referencia).

Fuerza de trabajo: personas en edad de trabajar que durante la 
semana de referencia cumplen los requisitos para ser incluidas 
en la categoría de ocupados o desocupados. 

Fuerza de trabajo potencial (Inactivos potencialmente activos): 
personas en edad de trabajar que, durante la semana de referen-
cia, no estaban ocupadas ni desocupadas y que habían llevado a 
cabo «actividades de búsqueda» pero no estaban «actualmente 
disponibles para trabajar»; o que no llevaron a cabo «actividades 
de búsqueda», pero que si estaban «actualmente disponibles 
para trabajar».

Fuerza de trabajo ampliada: se define como la suma de la fuerza 
de trabajo más los iniciadores disponibles y la fuerza de trabajo 
potencial (inactivos potencialmente activos).

Horas efectivas: cuantifican el tiempo dedicado por las personas 
al desempeño de actividades económicas que contribuyen a la 
producción de bienes y servicios durante un período de referencia 
corto (la semana de referencia de la encuesta).

Horas habituales: corresponden a las horas comúnmente traba-
jadas en un período de referencia determinado (promedio de los 
últimos tres meses). 

Iniciadores disponibles: todas las personas fuera de la fuerza de 
trabajo que esgrimen no haber buscado trabajo en las últimas 
cuatro semanas debido a que iniciarán pronto una actividad la-
boral y que, al mismo tiempo, declaran disponibilidad. Este grupo 
poblacional se incluye dentro de los Inactivos, pero para ciertos 
efectos (de armonización estadística con la OCDE), se suma a la 
población desocupada para calcular una tasa de desocupación 
con iniciadores disponibles.

Ocupados: todas las personas en edad de trabajar, que durante 
la semana de referencia dedicaron al menos una hora a alguna 
actividad para producir bienes o servicios a cambio de una re-
muneración o beneficios.

Ocupación informal: comprende a todos los trabajadores de-
pendientes que carecen de acceso al sistema de seguridad social 

(pensión y salud) por concepto de su vínculo laboral. Para el caso 
de los trabajadores independientes, se considera que poseen 
una ocupación informal si la empresa, negocio o actividad que 
desarrollan pertenece al sector informal. Familiar no remunerado 
son todos clasificados como informales.

Población en edad de trabajar (PET): población actualmente 
residente en el país de 15 años y más.

Población fuera de la fuerza de trabajo o inactiva: todas las per-
sonas de la población en edad de trabajar que no son clasificadas 
como ocupadas ni desocupadas.

Sector informal: conjunto de unidades económicas que carecen 
de registro en el Servicio de Impuestos Internos (SII) y no llevan 
una contabilidad a través de la cual puedan separar los gastos 
del negocio de los del hogar.

Tasa de desocupación: número de personas desocupadas expre-
sado como porcentaje de la fuerza de trabajo.

Tasa de desocupación ajustada estacionalmente: es la tasa de 
desocupación que elimina los efectos de los factores exógenos 
estacionales de naturaleza no económica que influyen en su com-
portamiento coyuntural. Para el ajuste estacional de las series de 
empleo, se utiliza el programa X13 ARIMA SEATS. Se aplica este 
método independientemente en la serie de desocupados y de 
ocupados, para luego obtener la tasa de desocupación ajustada 
sin estacionalidad (método indirecto). De este modo es posible 
comparar de forma directa los valores de la serie entre distintos 
momentos del tiempo.

Tasa de desocupación con iniciadores disponibles (SU1): número 
de personas desocupadas más personas iniciadores disponibles 
expresado como porcentaje de la fuerza de trabajo más inicia-
dores disponibles.

Tasa combinada de desocupación y tiempo parcial involuntario 
(SU2): número de personas desocupadas más personas  inicia-
dores disponibles y ocupados a tiempo parcial involuntario ex-
presado como porcentaje de la fuerza de trabajo más iniciadores 
disponibles.

Tasa combinada de desocupación y fuerza de trabajo potencial 
(SU3): número de personas desocupadas más personas inicia-
dores disponibles e inactivos potencialmente activos expresado 
como porcentaje de la fuerza de trabajo ampliada.

Tasa de ocupación: número de personas ocupadas como porcen-
taje de la población en edad de trabajar. 

Tasa de ocupación en el sector informal (TOSI): número de ocupa-
dos que trabajan en unidades económicas informales expresado 
como porcentaje del total de ocupados.

Tasa de ocupación informal (TOI): número de personas con 
ocupaciones informales expresado como porcentaje del total 
de ocupados.

Tasa de participación: número de personas en la fuerza de trabajo 
expresado como porcentaje de la población en edad de trabajar.

Tasa de presión laboral: número de personas desocupadas, más 
personas ocupadas que buscan empleo, más iniciadores dispo-
nibles, expresado como porcentaje de la fuerza de trabajo más 
los iniciadores disponibles.
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